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¿POR QUÉ CURSAR EL BACHILLERATO BILINGÜE-INGLÉS? 

 
 

Las distintas leyes de educación con las que hemos contado en los últimos años en 
Andalucía conceden especial relevancia a la competencia en comunicación lingüística, tanto en 
lengua española como en lengua extranjera. Es por ello que nuestro Centro fue de los primeros en 
incorporarse al proyecto de bilingüismo, y posteriormente decidió que a los alumnos que habían 
cursado la E.S.O. en su modalidad bilingüe había que darles la oportunidad de seguir cursando 
estudios bilingües en Bachillerato, abriéndose esta posibilidad también al alumnado que se 
matriculaban por primera vez para realizar sus estudios de Bachillerato en nuestro centro. 
 

Ofrecemos un modelo metodológico, curricular y organizativo que contiene los principios del 
aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera, y que, por supuesto atiende las 
recomendaciones europeas en esta materia recogidas en el Marco Común Europeo de Referencia 
para las Lenguas, desarrollado por el Consejo de Europa. Nuestro objetivo es que el alumno pueda, 
por una parte, adquirir conocimientos de los contenidos específicos del currículo y, por otra, 
desarrollar su competencia en una lengua distinta de la utilizada habitualmente para la enseñanza. 
 

En 1º de Bachillerato, ofertamos dos materias bilingües-Inglés: Filosofía y Educación Física, las 
cuales no tienen continuidad de temario en 2º bachillerato. En 2º bachillerato no hay ninguna materia, 
con el objeto de centrarnos en la preparación de la prueba PEvAU. 
 

A esto añadimos la asignatura de Inglés, que aunque no está incluida en la estructura del 
bachillerato bilingüe, sí recibe un tratamiento especial al tener el alumnado bilingüe un mejor nivel de 
inglés. Para ello desdoblamos los grupos en la materia de Inglés tanto en primero como en segundo. 
Además el alumnado bilingüe podrá disfrutar de los auxiliares de conversación nativos de inglés que 
reforzarán al profesorado tanto en las materias bilingües como en la asignatura de Inglés. Fruto de 
ello son los resultados positivos que obtiene dicho alumnado en la prueba de inglés de la PEvAU. 

 

El trabajo diario con nuestro alumnado se refuerza con nuestro programa de intercambios, 
que comienza en 4º de ESO y continúa en esta etapa educativa, ofertado única y exclusivamente 
para aquellos que deciden continuar sus estudios en nuestro proyecto bilingüe. En ese sentido 
durante el curso 2024/2025 hay previsto realizar un intercambio con un centro de Alemania. 
 

Una vez cursados los estudios de Bachillerato, en su titulación constará que ha sido 
realizado en la modalidad de bilingüe en inglés, lo que sin duda redunda de forma muy positiva en 
el currículum de nuestros alumnos. 

 

Por último, es necesario recordar que una vez realizada la matrícula en el bachillerato 
bilingüe, el alumnado se compromete a continuar en el programa durante toda la etapa de 
bachillerato salvo que repita 1º Bachillerato, en cuyo caso, deberá nuevamente decidir si continúa o 
no. Sin embargo, una vez transcurrido el primer mes de clase y una vez celebrada la evaluación 
inicial a mediados del mes de octubre, un alumno/a podrá abandonar el programa bilingüe si el 
equipo educativo lo ha recomendado, la familia y el alumno/a han aceptado dicha propuesta y existe 
disponibilidad de plazas no bilingües. 
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